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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO No. 619.- Reforma la fracción III del artículo 132 de la Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza. 

  

     2 

DECRETO No. 620.- Se reforma la fracción X del artículo 31 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

 

 3 

 

DECRETO No. 621.- Se  autoriza al Gobierno del Estado, para que se desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito, a favor de la Cruz Roja Mexicana, I.A.P., un bien inmueble ubicado en la ciudad de Torreón, Coahuila, que 

consta de 5,464.15 metros cuadrados de superficie de terreno y 4,543.45 metros cuadrados de construcción. 

 

 3 

DECRETO No. 632.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito a favor de Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, un terreno de su propiedad con una 

superficie total de 1,008.00 metros cuadrados, ubicado en la Zona Centro de la ciudad de Acuña, Coahuila. 

 

 5 

DECRETO No. 633.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para que contrate un 

refinanciamiento de la deuda existente, de los créditos bancarios número 9648 y 9404 adquiridos con anterioridad con el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

 

 6 

DECRETO No. 666.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, para separarse del 

cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación 

del presente Decreto. 
 

 8 

DECRETO No. 667.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Laura Guadalupe Herrera Guajardo, para separarse 

del cargo de Síndico del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 619.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 132 de la Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 132. … 

 

  I. y II. … 

 

 III. Existan errores que versen sobre el año de nacimiento, nacionalidad, filiación o parentesco del registrado, o de las 

personas que hayan intervenido en el acto de asentamiento.   

 
  IV. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA  

   MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN                                           LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                                (RÚBRICA)                    (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 620.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 31 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 31. … 

 

… 

 

I. IX. … 
 

X. En las controversias sobre anulación o rectificación de actas del estado civil, el juzgado del domicilio de la parte interesada.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

   MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN                              

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ  

(RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 621.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se  autoriza al Gobierno del Estado, para que se desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito, a favor de la Cruz Roja Mexicana, I.A.P., un bien inmueble ubicado en la ciudad de Torreón, Coahuila, que consta de 

5,464.15 metros cuadrados de superficie de terreno y 4,543.45 metros cuadrados de construcción, y que se identifica conforme a las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte Avenida Álvarez 64.7 m 

Al Sur Avenida Leandro Valle 64.4 m 

Al Oriente Parte de la manzana 86 84.6 m 

Al Poniente Calle Octava 84.6 m 

 

 

El Gobierno del Estado acredita la propiedad del inmueble con la Escritura Pública Número 12, pasada ante la fe del Notario 

Público Número 16, Licenciado Raúl García Elizondo e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, con 

fecha 26 de febrero de 2003, bajo la partida 1, Libro I, Secc. IX S.C. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que la Cruz Roja Mexicana I.A.P., lo utilice 

exclusivamente como oficinas hospitalarias, brindando el servicio médico necesario para la atención de los ciudadanos, servicio 

que proporcionara en le Región Laguna del Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que por sí, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue a la Cruz Roja Mexicana, I.A.P., el título de propiedad correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la 

Oficina del Registro Público de Torreón, Coahuila. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y registro del Título de 

Propiedad que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por el Donatario, en este caso la Cruz Roja Mexicana I.A.P. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante Escritura Pública de 

donación dentro de un plazo de dieciocho meses, computado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto y/o 

no sea destinado para el objeto señalado, quedaran sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su caso, de nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del inmueble a que se hace referencia en el Artículo Primero de este 

documento, revertiéndose de pleno derecho el inmueble al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                          DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN                LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                                             (RÚBRICA)                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 



martes 13 de Diciembre  de 2016 PERIODICO OFICIAL 5 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 632.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito a favor de Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, un terreno de su propiedad con una superficie total 

de 1,008.00 metros cuadrados, ubicado en la Zona Centro de la ciudad de Acuña, Coahuila, con los rubros, medidas y colindancias 

siguientes: 

 

RUMBO MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

AL NORTE Mide por una parte 24.45 metros y colinda con Arroyo las Vacas. 

AL SUR Mide por una parte 23.05 metros y colinda con Calle Hidalgo y por otra parte mide 4.40 metros y 

colinda con propiedad de Andrés Luna Casillas y hermanos o sus causahabientes. 

AL ORIENTE Mide por una parte 19.40 y colinda con propiedad de Reginaldo Ramos o sus causahabientes, y 

propiedad federal, y por una parte mide 22.00 metros y colinda con Andrés Luna C. y hermanos, o sus 

causahabientes. 

AL PONIENTE Mide 40.00 metros y colinda con propiedad de Reynaldo Casillas o sus causahabientes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad del predio con la Escritura Pública Numero 19 de fecha 

18 de agosto de 2016, pasada ante la fe del Notario Público No. 22, Lic. Diego Rodríguez Canales, e inscrita en el Registro Público 

de la ciudad de Acuña, Coahuila, con fecha 27 de septiembre de 2016 bajo la partida 105, Libro 2, Secc. IX. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales destine dicho predio única y exclusivamente al Servicio de Administración Tributaria para la ampliación de los 

patios fiscales de acuerdo al proyecto de Modernización de la Aduana de Ciudad Acuña.  

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que por sí, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales el título de propiedad correspondiente, mismo que 

deberá inscribirse en la Oficina del Registro Publico que corresponda.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y registro del Título de Propiedad 

que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por el donatario.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de Propiedad respectivo.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de 

donación dentro de un plazo de veinticuatro meses, computado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto y/o 

no sea destinado para el objeto señalado, quedaran sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su cado, de una nueva 

autorización legislativa para proceder a la enajenación del inmueble a que se hace referencia en el Artículo Primero de este 

Documento, revirtiéndose de pleno derecho el inmueble al Patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                    DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN          LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

                                              (RÚBRICA)                                                                         (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 
 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 633.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para que contrate un 

refinanciamiento de la deuda existente, de los créditos bancarios número 9648 y 9404 adquiridos con anterioridad con el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, con un saldo total a la fecha de $38,447,854.91 (TREINTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N.), más 

intereses y accesorios financieros, así como la contratación de un crédito con  la institución financiera que le ofrezca las mejores 

condiciones crediticias hasta por la cantidad de $10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y 

accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, con el fin de financiar diversas inversiones públicas 

productivas en urbanización y pavimentación del Municipio. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- De acuerdo a lo establecido en los artículos 8, fracción V, 82, 85, 86, 87, 88 y 89 de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se establece un refinanciamiento de la Deuda bancaria existente en el Municipio 

de Acuña, de los créditos bancarios número 9648 reestructurado anteriormente con el Decreto número 495, de fecha 26 de abril de 

2011, presentando a esa fecha un saldo de $ 50,402,357.00 (CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N), el cual al día 25 de octubre de 2016 presenta un saldo de $ 

23,545,722.01 (VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 

01/100)  
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Así mismo el crédito bancario número 9404 autorizado con el Decreto número 331 y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila de fecha 29 de octubre de 2010,  contratado originalmente por $ 32,000,000.00 (TREINTA Y 

DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), y al  día del 25 de octubre de 2016 presenta un saldo de $ 14,902,132.90 (CATORCE 

MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 90/100 M.N), de los cuales se pretende realizar la 

ampliación del plazo de amortización hasta por 120 meses, buscando con esto obtener las mejores condiciones de financieras 

obteniendo un ahorro en el pago mensual de dichos créditos, lo cual deberá ser conforme a las disposiciones contenidas en el 

Capítulo Octavo de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

ARTÍCULO TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 8, fracción I y  19 de la Ley de Deuda Pública para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se establece la contratación de un crédito con la institución financiera que le ofrezca las mejores 

condiciones crediticias hasta por la cantidad de $10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) más intereses y 

accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 120 meses, con el fin de financiar diversas inversiones públicas 

productivas en urbanización y pavimentación del Municipio. 

 

Para la contratación de créditos o empréstitos al amparo del monto de endeudamiento establecidos en el párrafo anterior, además de 

que no se contará con el aval o garantía del Estado, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 4, 5, 8, 18, 19, 20 primer párrafo, 

21, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 38, 44, 58 y demás artículos aplicables, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, así como las disposiciones aplicables de la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, para que concurran  a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como  el 

mecanismo de pago de los compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de pago la afectación de 

las participaciones presentes y futuras que le corresponden al Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, previniendo las mejores 

condiciones que se estimen para el municipio. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

  MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN                           

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ                                         

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de Diciembre de 2016 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 666.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido al Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, para separarse del cargo 

de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente 

Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa al C. Jorge Luis Morán Delgado, para desempeñar las funciones de Presidente del 

Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de 

ley por el periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, la designación del C. 

Jorge Luis Morán Delgado, a efecto de que se le llame a rendir la protesta y se incorpore a sus funciones.   

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado, para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                         DIPUTADA SECRETARIA 

         SONIA VILLARREAL PÉREZ                     MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN   

                                           (RÚBRICA)                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 
 

 

NÚMERO 667.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia por tiempo indefinido a la C. Laura Guadalupe Herrera Guajardo, para separarse del 

cargo de Síndico del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con efectos a partir de la aprobación del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Lucía Patricia Fernández Orta, para desempeñar las funciones de Síndico del R. 

Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; cargo que deberá desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley, por el 

periodo de tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al Ayuntamiento de Saltillo, la designación de la C. Lucía Patricia 

Fernández Orta, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones como Síndico del R. Ayuntamiento de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                            DIPUTADA SECRETARIA 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                    MARTHA CAROLINA MORALES IRIBARREN 

                                      (RÚBRICA)                                                                           (RÚBRICA) 

 

     

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 13 de Diciembre de 2016 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


